
R E P U B L I C A  DE C H I L E :  
JUNTA DE QOBIERNO 

(~xt ractada) 

--En Santiago, a quince dlas del mes de julio de mil novecien- 

tos setenta y cinco, siendo las 9.40 horas, se reúne la Junta de Gobierno en 

Sesión Secreta Legislativa, para tratar las materias que más adelante se indi - 
can. 

--Asisten los señores Ministros de Coordinación Económica y De - 
sarrollo; de Hacienda; de Economla, Fomento y Reconstrucción; de Transportes, 

y de Agricultura; Director de la Oficina de Planificación Nacional; Jefe del 

Comité Asesor; Subsecretario de Hacienda; Jefe de Gabinete de S. E. el Presi- 

dente de la RepGblica; Presidente del Banco Central; Superintendente de Ban- 

cos; Fiscales del Banco Central y del Ministerio de Agricultura, y Asesores 

JurÍdicos de la H. Junta de Gobierno. 

--Actúa como Relator el Coronel (J) don Fernando Lyon Salcedo, 

quien da cuenta de los textos definitivos de los proyectos de decretos leyes 

relativos a las materias que se señalan a continuación. 

1.- SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. 

El RELATOR CORONEL SR. LYON informa que el proyecto mencionado 

fue aprobado, con excepción del artlculo 5". Da lectura al nuevo texto de 
dicha norma. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO dispone nombrar 

una  omisión integrada por un miembro de la Armada, uno de la Fuerza Aérea, 

uno del Ejército y otro de Carabineros para que se integren con ODEPLAN y 

solucione en el plazo de 30 dlas lo atinente al reestudio de la Escala Uni - 
ca de remuneraciones para las empresas de carácter autónomo pero controla- 

das por el Estado, a fin de que todas queden dentro de dicha Escala Unica. 

Agrega que, en seguida, se asignarla una tabla aparte para aquel personal 

de gran especialización, altamente especializado en alguna materia y para 

los técnicos a fin de que puedan tener una renta equitativa, de acuerdo a 

las funciones que desempeñen. La Comisión mencionada se nombrarla por de - 
creto supremo. 

2.- APLlCABlLlDAD DEL DECRETO LEY N" 1.019 A SOQUIMICH Y OTRAS EMPRESAS. 

El RELATOR CORONEL SR. LYON hace presente que este proyecto fue 

aprobado en sesión anterior y que su firma quedó en suspenso mientras se 

consultaba la posibil ¡dad de que hubiera otras empresas que pudieran estar 

en la misma situación que SOQUIMICH. Agrega que el texto queda exactam 
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t e  igual  y  só lo  se agrega un i n c i s o  f i n a l  a l  a r t í c u l o  único de que consta, 

que establece l o  s igu iente :  "Con todo, cuando concurran las  c i rcunstanc ias  

p rev i s tas  en e l  decreto l e y  No  1.019, de 1975, e l  Presidente de l a  Repúbli - 
ca podrá hacer ap l i cab les  sus normas a  o t r a s  empresas por  decreto supremo 

fundado". 

3.- DEVOLUCION DE IMPUESTO A EXPORTADORES DE PRODUCTOS EXENTOS DEL IVA .  

E l  RELATOR CORONEL SR. LYON, informa l o  s igu iente :  Este proyec- 

t o  fue l e í d o  y  aprobado en l a  sesión pasada. No obstante, se acordó incor-  

porar a l  Reglamento algunas normas que, efectivamente, aparecían reglamen- 

t a r i a s .  E l  señor M i n i s t r o  de Hacienda propuso un t e x t o  completando esa d i s  - 
posic ión,  t e x t o  a l  cual se l e  in t rodu jeron dos innovaciones: l a  primera de 

e l l a s  está en l a  l e t r a  b) del  a r t í c u l o  lo, donde se establece: "Del v a l o r  

que r e s u l t e  de l a  ap l i cac ión  de l a  l e t r a  a n t e r i o r ,  se ca l cu la rá  e l  v a l o r  

en moneda ex t ran je ra  del porcenta je que se t i e n e  derecho a  recuperar, e l  

cual se reduc i rá  a  moneda c o r r i e n t e  a l  t i p o  de cambio del  mercado bancario 

v igente  a  l a  fecha del retorno". La norma p r i m i t i v a  decía: ..." v igente  a  

l a  fecha de embarque de l a  respect ¡va mercadería". 

La segunda norma que se innova se r e f i e r e  a  un a r t í c u l o  t r a n s i -  

t o r i o  que. permi te o to rga r  es te  bene f i c io  con e fec to  r e t r o a c t i v o  a  p a r t i r  

del 1" de marzo de 1975. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No es e fec to  r e t r o a c t i v o  propia - 
mente t a l ,  s ino  que es l a  a p l i c a c i ó n  de l a  ley ,  porque de todas maneras t e  - 
nían acceso y  derecho a  l a  devolución, pero con un sistema bastante engo - 
rroso. Por l o  tanto,  l a  nueva norma a p l i c a  o t r o  sistema que es bastante 

más f á c i l ,  a  l as  importaciones. Para ser  franco, a l  respecto yo me había 

confundido l a  vez pasada: había ten ido l a  primera impresión de que era con 

e fec to  re t roac t i vo ,  pero no debería entenderse en esa forma. 

E l  señor CORONEL LYON, RELATOR.- Legalmente, es te t roac t iva ,por  - 
que l a  verdad es que e l  a r t í c u l o  5" del D.L. 348 consigna l o  s igu iente :  

"l4o se ap l i ca rán  l a s  d isposic iones de es te  reglamento a  l o s  exportadores 

respecto de l o s  productos señalados en l o s  números 1 y 2 de l a  l e t r a  a) del 

a r t í c u l o  13 del decreto l e y  825". O sea, desde e l  momento que aquí se l es  

ap l i ca ,  se es tá  modificando con e fec to  re t roac t i vo .  

E l  señor ALMl RANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pero eso s i g  - 
n i f i c a  un gasto ad ic iona l  bastante a l t o .  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- La razón de esa d ispos ic ión  es 

l a  s igu iente :  cuando se d i c t ó  l a  l e y  de impuesto a  l a  renta y se rv i c ios ,  

9 
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e l  a r t í c u l o  34 se contempló e l  derecho a devolución del IVA a l o s  exportadores 

en general, s i n  excepción. Esa norma fue reglamentada por  un decreto supremo, 

que fue  e l  348, en que se h i z o  a p l i c a b l e  un mecanismo a todos los  exportadores, 

con excepción de l o s  exportadores de productos pr imar ios.  Ahí se l os  exceptúa, 

en e l  reglamento; no en l a  ley.  Y l a  razón de exceptuarlos fue que e l  procedi - 
miento que es tab lec ió  ese reglamento era muy engorroso para l os  productores 

pr imar ios y se iba a c rear  un procedimiento más simple, que es es te  proyecto 

de decreto ley.  Por l o  tanto,  cuando se d i c t ó  e l  decreto supremo se les  excep 

tuó con l a  idea de que iba a s a l i r  simultáneamente e l  proyecto de decreto l e y  

en debate. Sin embargo, és te  se demoró más, porque a l  f i n a l  hubo que hacer es - 
tud ios  más largos respecto del procedimiento y de cuál era e l  porcenta je de de - 
volución de impuestos. De manera que por eso se d i ce  que r e g i r á  desde e l  l ?  

de marzo, para que se ap l ique igual  que para e l  res to  de los  exportadores. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Qué pasaría 

en l a  p r á c t i c a  en e l  caso de l  exportador que haya completado sus operaciones de 

marzo adelante, o en marzo propiamente t a l ,  en cuanto a l as  devoluciones con I m  - 
puestos internos? 

E l  señor MINISTRO DE ECONOMIA.- En e l  caso de los  exportadores 

de productos pr imar ios,  t ienen derecho a ped i r  l a  devolución; pero l a  verdad es 

que esta gente l o  ten ía  por  l e y  y se l e  d i j o  que l o  iba a tener. Lo que pasó es 

que en l a  p rdc t i ca ,  l os  mecanismos reglamentarios l e  han impedido hacer uso de 

es te  derecho, porque e l  mecanismo reglamentario, que fue  e l  348, a e l l o s  l os  ex - 
ceptuó expresamente. 

E l  señor RELATOR, CORONEL LY0N.- Tal vez, e l  problema más d i f í c i l  

se r ia  cómo se bene f i c ia  e l  productor,  porque aquí es e l  exportador quien se bene - 
f i c i a ,  y é l  ya l i q u i d ó  con e l  productos. Entonces, ahora viene es te  bene f i c io  

para e l  exportador, que es e l  in termediar io.  Por l o  tanto,  ¿cómo é l  ahora l e  en- 

trega esta cant idad r e t r o a c t i v a  a l  productor? Seguramente se l a  va a quedar é l  

en su mayoría. 

DE 
E l  señor MINISTRO/ECONOMIA.- En l a  p rác t i ca ,  es una bon i f i cac ión  

a l a  exportación. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero a l  interme - 
d i a r i o .  No a l  productor.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Una aclaración:  en es te  momento, 

e l l o s  pueden ped i r  que se l es  ap l ique l a  ley ,  e n t r e  e l  1 "  de marzo y es ta  fecha. 

Vale dec i r ,  con todo e l  procedimiento engorroso. Lo probable, entonces, es que 

hayan hecho alguna t rans ferenc ia  hacie e l  productor  en e l  momento que 

e l  pago. 
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Estoy viendo que aquí hay un problema más o menos importante y 

es que, efectivamente, esto estaba aprobado por ley. Por razones reglamenta - 
rias y por formas de manejo, se dijo que no se podía hacer, y lo que ellos es - 
tán alegando es que les estamos quitando --ése es el término que han estado 

usando-- algo que la ley les había otorgado. En cierta forma, estaría implí- 

cita la buena fe en esto. Tiene todas las dificultades que se están mencionan 

do: que es un problema pasado; que tiene visos de retroactividad, como señala 

el Sr. Coronel Lyon, lo que también es un problema. Pero en estricto rigor, 

ellos podrían pedir, con el procedimiento engorroso, que les liquidaran entre 

marzo y jul ¡o. 

La señorita ASESORA JURlDlCA DE CARABINEROS.- Estimo que no, por - 
que el decreto 348 los exceptuó expresamente. De modo que no tendrían derecho. 

No podrían hacerlo, ni aun con el procedimiento engorroso. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La duda que me 

asalta es la siguiente: ¿se devolverá algo, o habrá algún procedimiento para de 

volver algo, por ejemplo, al chacarero de Llay Llay por la cebolla que le ven- 

dió al exportador? 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Pero cuando él vende al ex- 

portador, él recupera el IVA por lo pagado, porque es una venta interna como 

cualquiera otra. En cambio, en el decreto se está haciendo una presunción de 

que el que exporta añade como valor agregado 40% y, por eso, la devolución del 

60% del IVA, o sea el 12%. Ahora, si esta presunción está mal, habría que cam- 

biar esa tasa. 

De la argumentación aparece que lo que se está diciendo es que 
el exportador no añade. En consecuencia, sería un regalo a él como exportador. 

Entonces, estaría mal la presunción, pero el mecanismo no está mal. 

.El señor PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL.- A mi juicio, hay dos co- 

sas distintas:: una es la ley y otra el Reglamento. Y es realmente qué había en 

el espíritu del reglamento. 

A mi juicio, a nadie se le podía pasar por la cabeza que, por e- 

jemplo, el exportador de manzanas no t 'iera derecho a ,devolución del IVA. 
$e J 

que pasaba es que era muy engorroso ver/el envol.torio(e1 ca jan, etc. tuvieran 

la devolución y, por eso, se dejó expresamente fuera del régimen de la ley, por 

que se proponía --y se estaba proponiendo a esa altura-- una devolución más ex - 
pedita de esto. 

En mi opinión, si la vigencia de este decreto ley queda a partir 

de esta fecha, habría que buscar el procedimiento engorroso para que desde mar- 

zo hasta esta fecha se llenara el hueco. Pero, en realidad, la ley creó un de- 

recho que no fue derogado por el reglamento. Así lo entiendo yo. Una ley no pue - 
de ser derogada por un reglamento. Lo fue en el tex to  porque todos estuvimos d 3 



R E P U B L I C A  DE C H I L E :  
JUNTA DE QOBIERNO 

acuerdo en que no podía someterse a es te  t r á m i t e  l a  exportación, por  ejemplo, 

de productos agr íco las  y de algunos o t r o s  productos pr imar ios.  

Por l o  tanto, como decía hace un momento e l  señor M i n i s t r o  de 

Hacienda, en e l  caso de mantener l a  v igencia de es te  decreto l e y  a p a r t i r  de 

esta fecha, habría que i r  a l  procedimiento engorroso de devolver realmente e l  

IVA,  que puede ser  e l  1%, e l  2%, e l  12% ó e l  20%; l o  que r e s u l t e  para ese pe- 

r íodo . 
Por o t r a  par te,  es una lást ima que se hayan creado expecta t i  - 

vas d i s í m i l e s  e n t r e  productores o exportadores e, inc luso,  dentro del grupo 

de exportadores o dentro del grupo de productores, porque se demoró más o me- 

nos t r e s  meses e l  d i c t a r  e l  reglamento. Pero estimo que en e l  e s p í r i t u  del r e  - 
glamento a n t e r i o r  --que es reglamento y no ley- -  no estuvo de ja r  fuera de l a  

devolución del IVA a l a s  exportaciones provenientes, por ejemplo, de l a  a g r i  - 
cu l tu ra .  

E l  señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- Apa- 

rentemente, como yo l a  entiendo, l a  esencia misma de l a  d iscusión es tá  en quién 

se benef ic ia :  s i  e l  productor  o e l  exportador. Después se verá cuál es l a  me- 

cánica. En e l  caso en que se paga e l  I V A  ¿benef ic ia  a l  productor o a l  exporta- 

do r ?  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Siempre se l e  devuelve a l  que ha - 
ya hecho l a  exportación, en cua lqu ier  caso. En algunos casos es a l  productor d i  - 
rectamente, como sucede con las  cooperat ivas. Es imposible con f igu ra r  legalmen- 

t e  o t r a  s i  tuación. 

E l  señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- No creo 

que sea imposible con f igu ra r  algo, porque eso se podría establecer  en e l  contra-  

t o  de ~ornpraventa o de exportación, e x i s t e  e l  derecho del productor  que entregó 

su mercadería para ser  exportada a rec i .b i  r eso. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES.- Tengo una información d i r e c t a  

a l  respecto. E l  o t r o  d ía  estuve conversando con m i  yerno, que es a l a  vez pro- 

ductor  y exportador, y me d i j o  que l o  cur ioso es que e l  productor  no rec ibe  ab- 

solutamente nada de los  benef ic ios de l a  exportación. Todo va a parar  a l  expor- 

tador, que es un intermediar io..  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- E l  pequeño productor  no puede 

exportar  é l  solo. Sólo l o  pueden hacer l o s  que están organizados en cooperat i  - 
vas. 

E l  señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- En m i  

opin ión,  l a  idea que es tá  i m p l í c i t a  en es to  es que e l  exportador se bene f i c ie  

con su pa r te  del  v a l o r  agregado. Pero no creo que sea absolutamente c l a r o  e l  

cho de que e l  productor vaya a quedar s i n  ningún benef ic io .  
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Estimo que es altamente l e g í t i  - 
mo que sea e l  productor quien se benef ic ie ,  pero cuesta bastante imaginarse 

en qué forma se conf igura eso, porque hay dos puntos en discusión, por l o  me- 

nos, en t re  e l  productor y e l  exportador: e l  p rec io  a l  cual l e  traspasa e l  p ro  - 
dueto, y l a  t rans ferenc ia  o no del  subs id io  u o t r a s  cosas que se produzcan 

por e l  hecho de l a  exportación. Ahí habría que regu lar  no solamente l a  t rans-  

fe renc ia  del  impuesto que se devuelve, s ino  que también e l  precio,  porque por 

l a  combinación de ambos puede pasar cua lqu ier  cosa. 

E l . señor  MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- Su- 

pongamos que a lgu ien l e  entrega a l  exportador mercaderías por  v a l o r  de un m i -  

l l ó n .  Bien, automáticamente se puede prever cuál es e l  c r é d i t o  que debe r e c i -  

b i r  como c r é d i t o  de devolución, y eso debe es ta r  convenido en e l  cont ra to .  

Esa es l a  forma como yo l o  ha r ía  s i  pudiera haber un traspaso. No d igo  que sea 

f á c i l .  

E l  señor PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL.- A m i  j u i c i o ,  e l  supues- 

t0 bajoir 1 cual actúa e l  M i n i s t r o  S r .  Sáez es que e l  exportador t i e n e  un poder 

mono$ódico para f i j a r1 .e  e l  p rec io  a aquél que l e  compra para exportar .  S i  ese 

poder ex is te ,  se l e  devuelva a uno o a o t r o  va a tener e l  resu l tado f i n a l  exac 
/' 

- 
tamente e l  mismo, porque s i  t i e n e  e l  poder monosónico, l e  va a dec i r :  "Puesto 

que a Ud. l e  van a devolver e l  porcenta je del  IVA,  que es tanto,  l o  imputamos 

a l  p rec io  y yo l e  pago tanto". De todas maneras, e l  p r e c i o  neto  va a ser  l a  

suma de l o  que l e  paga más e l  IVA. Hecho a l a  o t r a  manera: l e  va a pagar exac- 

tamente l o  mismo. Ahora, l o  que t i e n e  que pasar es que s i  es ex t rao rd ina r ia  - 
mente rentab le  exportar ,  l os  productores se van a asoc iar  en cooperat ivas para 

exportar  e l l o s  directamente; o que e l  negocio de l a  exportac ión tenga una 

a f luenc ia  de mucha gente que se dedique a l a  exportación, y eso es, precisamen - 
te, l o  que se busca con es te  t i p o  de leyes. S i  e x i s t e  poder de p a r t e  del  ex- 

portador, eso se va a r e a l i z a r  con esta l e y  o s i n  e l l a ,  exactamente de l a  mis- 

ma manera. 

Aquí l o  que en rea l i dad  e s t a r í a  en d iscusión es s i  e l  exporta - 
dor agrega o no agrega a l  va lo r  un 40%. Esa es l a  presunción establec ida en e l  

i n c i s o  segundo del  a r t í c u l o  1. Y en algunos casos va a agregar menos, pero en 

o t r o s  casos va a agregar más. Como toda norma general, es un promedio que para 

c i e r t o s  casos especí f i cos  puede tener una var iac ión .  

E l  señor MINISTRO DE COORDlNAClON ECONOMICA Y DESARROLLO.- A m i  

j u i c i o ,  l a  t e o r í a  que e x i s t e  en e l  productor  que no paga IVA es una t e o r í a  que 

solamente se puede demostrar en l a  Úl t ima venta. Entonces, parecería que l a  s i  - 
tuación de estos productores que no t ienen cómo recuperar e l  IVA se r ía  que que - 
darían en una pos ic ión  un poco más desfavorable. Por eso, estimo que debería 

pensarse en una fórmula. Y lamento mucho no haber conocido e l  o t r o  
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e l  a n t e r i o r ,  pues podr la  haber hecho observaciones con a n t e r i o r i d a d  a es te  te -  

ma. Pero considero que s i  se pudiera imaginar una fórmula que no fuera ex t re-  

madamente compleja, deberla t r a t a r s e  de compensar directamente a l  productor.  

Al menos, eso l o  l i b e r a  bastante del poder ad ic iona l  que se l e  va dando a l  ex- 

portador, porque s i  e l  exportador es quien es tá  controlando los  benef ic ios  que 

e l  Estado l e  da a l a  exportación, entonces r e s u l t a  que e l  productor está más 

y más contro lado por  e l  exportador. - 

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Cuando un productor i n te rno  ven - 
de su producto, recupera e l  IVA por  todo l o  que ha pagado, porque aquel que se 

l o  compra t i e n e  que pagar también e l  IVA. Esa es l a  mecánica de l a  devolución. 

E l  señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- Yo 

me r e f i e r o  a cuando no hay IVA .  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Pero s i  yo, productor  nacional ,  

l e  vendo a Ud., exportador, en e l  momento en que l e  vendo tenemos que pagar e l  

IVA.  Y yo a Ud. l e  digo: "Yo he pagado todo esto; en consecuencia, su va lo r  

agregado es l a  d i fe renc ia ;  Ud. descuenta l o  pagado anteriormente y paga un sal  - 
do". 

E l  señor MINISTRO DE COORDlNAClON ECONOMICA Y DESARROLLO.- ¿Los 

productos por  ser  de exportación, pagan e l  IVA? 

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- No. En e l  momento de l a  exporta - 
c ión  no. Por eso es que hay que crear  e l  mecanismo de devolución. Por e l l o  e l  

i n c i s o  segundo d i c e  que se presume que e l  exportador añade un 40% de v a l o r  agre - 
gado. Eso puede ser  c i e r t o  o no puede ser  c i e r t o .  No sé. Pero i r  caso a caso es 

imposible. 

Contestando l a  pregunta del  S r .  M i n i s t r o  Sáez, cuando un produc- 

t o r  l e  vende un producto no su je to  a l  IVA a un exportador, no paga e l  IVA. 

E l  señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- E l  

problema está en que o se l e  dan todos l o s  instrumentos a l  exportador o se l e  

dan a l  productor.  Ese es e l  problema. A m i  j u i c i o ,  d a r l e  todos l o s  instrumen- 

tos  para operar a l  exportador, hace que e l  productorquede sometido a l o  que 

quiera hacer e l  exportador con é l .  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Pero Ud. está par t iendo de l a  

base de que e l  exportador t i e n e  un poder de f i j a c i ó n  del  precio.  S i  es a s í ,  

l o  va a f i j a r  tomando en cuenta e l  IVA. Lo que se de f ine  e n t r e  vendedor y pro  - 
ductor  es siempre e l  p rec io  neto. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Por l o  expresado por e l  M in i s  - 
t r o  de EconomÍa, considero que claramente hay que f i j a r  p rec ios  y devolución. ,Y 
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De o t r a  manera, no se ap l i ca ,  porque depende del  poder del uno o del o t ro ,  rea l -  

mente, cuál es e l  que domina en e l  mercado. La Única forma de reso lver  e l  p ro  - 
blema ser ía  d e c i r  que se acaban los  exportadores y que solamente habrá consigna- 

t a r i o ~ .  Estoy inventando una fórmula. En real idad,  eso ser ía  l o  Único que po - 
d r ía  en forma simple sa lvar  l o  que se está d ic iendo.  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- E l  Único problema que hay en 

esto es 10,que señala e l  Presidente del Banco Centra l :  que s i  productores y ex - 
portadores se h i c i e r o n  presunciones d i fe ren tes  respecto de cuánto iba a ser e l  

retorno, entonces e l  repar to  a pos te r io r ¡  va a ser d i s t i n t o  del que habría s ido  

s i  es que se hubiera conocido anter iormente esta ley.  Pero esta l e y  es para be- 

n e f i c i a r  l a  exportación, sea quien sea e l  que l a  r e a l i c e .  

E l  señor PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL.- Eso es l o  que quería 

deci r .  La verdad es que en régimen, o sea con conocimiento de todo e l  mundo de 

que ésta es l a  norma apl  icable,  es te  12% no es más que un a lza  compensatoria del 

cambio, respecto de una s e r i e  de impuestos que no pueden devolverse. Cuando es- 

t á  conocida por todo e l  mundo, no t i e n e  o t r o  e f e c t o  que un a l z a  cambiaria. Y no- 

sotros no estamos preocupados de i n t e r v e n i r  en e l  mercado ara ver  quién se que- 
4 5 '  

da o no se queda con 1 a d i ferenc ia .  Es tamos conf iando que%uchos productores y 

muchos exportadores y que realmente l o s  benef ic ios  se d is t r ibuyen.  

E l  problema es tá  en que hay un interregno de unos t r e s  meses, 

j u r íd i co ,  que a nosotros nos ha l levado dudas j u r í d i c a s .  Puede haber gente que 

pensó que perd ió  esto, y puede haber o t r a  gente --aparentemente l a  mayoría-- 

que d i ce  que t i e n e  derecho por l e y  a recuperar esto. En rea l  idad, no sabemos cÓ - 
mo se d i s t r i b u y ó  esta mera expectat iva.  A m i  j u i c i o ,  é s e ~ ~ e s  e l  problema de fon- 

do. 

Ahora, a l  respecto, hay dos a l t e r n a t i v a s :  una, l l e n a r  e l  hueco 

entre e l  1" de marzo y l a  fecha de promulgaciÓn de esta l e y  en l a  forma engorro- 

sa, y o t r a  que produce i n j u s t i c i a  debido a estas meras expectat ivas.  O sea, no 

veo más a l t e r n a t i v a s  que éstas: o buscar e l  camino muy engorroso, o bien, sobre 

l a  base de esta ley.  

E l  señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.- A m i  

j u i c i o ,  estamos discut iendo no e l  período de t r a n s i c i ó n  en t re  marzo y l a  fecha ac - 
tua l .  Yo estaba planteando e l  problema de fondo en e l  sent ido  de cómo funciona 

este benef ic io ,  a quién va; pero no por e s t e  período de t rans i c ión ,  s i n o  que cómo 

funciona l a  l ey .  La l e y  es un proceso regu lar .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Dejémoslo como e 

tá, porque por l o  menos permite soluc ionar e l  problema a p a r t i r  del 1: de ener 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En enero y 

febrero  nosotros dimos un retorno.  

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Exacto. Fue 10%. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La mayoría de 

los exportadores en esa época consideraron dentro de sus costos como que no iban 

a r e c i b i r  retornos por eso. Tan c i e r t o  es es to  que yo r e c i b í  en m i  o f i c i n a ,  más 

o menos en ; 'abr i l ,  , a un exportador que había ten ido una ganancia e x t r a  de 15 m i  - 
l lones de escudos que no l a  esperaba porque estaba considerada en e l  costo de l a  

operación, y v ino  a entregar un cheque de 15 mi l lones de escudos a bene f i c io  de 

l a  reconstrucción nacional.  Esa es una rea l i dad  de l o  que pasó en enero. 

Ahora, es ta  l ey  con e fec to  r e t r o a c t i v o  considero que va a tener 

un costo grande para e l  Fisco. Pero como e x i s t e  un mecanismo que t i e n e  un reg la  - 
mento, que puede ser o no puede ser engorroso, l o s  que no co t i za ron  en sus cos - 
tos y esperaron l a  resoluc ión deberán atenerse a ese procedimiento. 

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Pero eso exige un es tud io  de ca - 
,so por caso que, precisamente, es l o  que es to  t r a t a  de e l im ina r .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Pero estoy seguro de que, en l a  ma- 

yor ía  de los  casos, l a  gente ya consideró es te  porcentaje. 

La señor i ta  ASESORA LEGAL DE LA PRESIDENCIA.- En m i  opin ión,  que 

e l  nuevo procedimiento r i j a  de aquí para adelante, pero no con efecto r e t r o a c t i v o ,  

pues eso s i g n i f i c a  cas i  2 mi l lones de dólares. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  r i j e  desde 

esta fecha para adelante, nos economizamos ese d inero.  Algo va a s a l i r  de acuerdo 

a una l e y  a n t e r i o r ,  pero no e l  m i l l ó n  800 m i l  dólares. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Y en ese caso van a t r a t a r  de 

apl i c a r  e l  procedimiento engorroso. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Todas estas ope - 
raciones que se h i c i e r o n  e n t r e  esta fecha y marzo se rea l i za ron  sobre l a  base de 

las condiciones que había entonces. Ganaron poco, mucho o medianamente, pero t o  - 
dos ganaron. Pero resu l ta  que cuando se ap l i que  esta r e t r o a c t i v i d a d  va a suce - 
der que van a ganar l a  d i f e r e n c i a  algunos, pero l os  o t r o s  no. Pongo un ejemplo 

p rác t i co  que ya mencioné: e l  del  chacarero que produce cebol las en L lay  L lay  y 

las vendió a un p rec io  determinado, de acuerdo a l a s  condiciones de aquél enton- 

ces. Ganó un pequeño margen, pero r e s u l t a  que e l  exportador, cuando recupere es- 

to, va a ganar é l  no más y e l  chacarero va a quedar t a l  como está. 

E l  señor MINISTRO DE ECON0MIA.- Eso depende de s i  é l  que expor- 

tó  pensó: "Me devolv ieron en enero y febrero  un 10%. De aquí en adelante por 1 
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menos voy a r e c i b i r  eso. En consecuencia, puedo hacer más in teresante  m i  o f e r t a  

a l  vendedor de cebol las".  Entonces, p a r t e  l e  traspasó. Por eso, cuesta pensar 

que e l  que exportó no haya tomado en cuenta que iba a tener una devolución even - 
t u a l  de algo. E l  problema es que e l  haber demorado tan to  l a  pub l icac ión  de es- 

t e  decreto hace que sea imposible p rec i sa r  exactamente cuánto es l o  que l a  gen- 

t e  para exportar  pensó que iba  a r e c i b i r ,  para c a l c u l a r  su negocio. Estimo que 

cero es imposible y 20% también es imposible. 

E l  señor SECRETAR10 CEGI.SLATJJ70. - Qui S ¡era expl i c a r  una cosa 

ad ic iona l :  l a  l e y  de impuesto a l as  ventas que d i o  e l  derecho general a l a  devo - 
f e  

luc ión  del impuesto,?publicada e l  31 de diciembre y que r i g e  desde e l  1 X e  marzo; 

en cambio, e l  reglamento que a p l i c 8  es to  y que l e s  q u i t ó  e l  derecho a l o s  p r o  - 
ductores de pr irnarios se pub l i có  e l  28 de mayo; o sea, esta gente que embarcó en 

marzo, a b r i l  y rnayo eontaba con una l e y  que l e  daba e l  derecho, porque no se ha- 

b ía  d ic tado e l  reglamento para hacer lo  ap l i cab le .  Cuando se d i c t ó  e l  reglamento 

que les  q u i t ó  l a  expectat iva fue  e l  28 de mayo, o sea se podría d e c i r  que l o s  em - 
barques del mes de j u n i o  han estado con es te  régimen especia l ,  pero l os  de marzo, 

a b r i l  y mayo se h i c i e r o n  sobre l a  base de una l e y  v igente  que daba e l  derecho a 

recuperar e l  impuesto. Estimo que eso hay que tene r lo  presente. 

E l  señor FISCAL DE AGRICULTURA .- Respecto de estas expecta - 
t ivas ,  e l  F isca l  de CORA podría d e c i r  a lgo  respecto de SOCORA. 

E l  señor FISCAL DE C0RA.- Claro, sobre l a  p o s i b i l i d a d  de que se 

haya exportado en tiempo ya p r e t é r i t o ,  pensando que se iba a devolver e l  benefi-  

c i o  ad ic iona l  a l a  exportac ión en devolución de l  IVA u o t r o  cualquiera,  creo que, 

en términos globales, l a s  f i rmas exportadoras no l o  han considerado. No l o  ha con - 
siderado, desde luego, SOCORA Ltda., que es una f i rma exportadora de c i e r t a  enver - 
gadura, n i ,  que yo sepa, o t r a s  dos f i rmas con las  cuales hemos estado haciendo a l  - 
gunas combinaciones. De manera que qu iero  hacer presente eso como un hecho que 

está en debate aquí en l a  mesa. Por l o  menos, l os  exportadores que yo conozco no 

tendrían esa expectat iva. 

E l  señor FISCAL DEL BANCO CENTRAL.- En m i  opin ión,  l a  a l t e r n a t i  - 
va tendr ía  que ser l a  s igu ien te  para que l a  gente no reclame que se l e  q u i t ó  un 

derecho: l a  d ispos ic ión  t r a n s i t o r i a  debería dec i r ,  en vez de esto, una norma que 

es tab lec iera  que l o s  embarques efectuados e n t r e  e l  1: de marzo y l a  fecha de pu - 
b l i c a c i ó n  de es te  decreto podrán recuperar e l  IVA de acuerdo con e l  mecanismo del 

D.S. 348 Ese es e l  reglamento de l a  ant igua ley. Entonces, como ya nadie podrá 

dec i r  que l e  qu i ta ron  un derecho, se l es  mantiene e l  sistema que había. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Pero yo creo que 

es más compl i cado. 

E l  señor FISCAL DEL BCO.CENTRAL--Por supuesto que es más compli= 

cado, pero es to  es en e l  supuesto de que í e  diga: "Partamos desde ahora para ad 6 
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lante con este decreto ley". Si se parte de ahora para adelante, mi temor es 

que se diga: "Nos quitaron una cosa que estaba contemplada en la ley y que en 

la práctica no la dieron". Para evitar eso yo proponía esta alternativa que, 

digamos, es menos de lo que hay aquí, pero teóricamente es más que cero. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En cuanto a 

co~to para la caja fiscal, el límite máximo puede ser 1 millón 800 mil dólares 

con este procedimiento. Con el otro puede ser igual. No puede ser más tampoco. 

El señor RELATOR CORONEL SR. LY0N.- Y, en todo caso, conside- 

ro que el problema va a ser muy pequeño aplicando el procedimiento normal que 

contemplaba la ley, porque ese procedimiento casi es impracticable. 

El señor RELATOR CORONEL LY0N.- Se podría dejar así como dice 

el Fiscal del Banco Central, en que se aplicará la norma establecida en el ar- 

tículo 34, lo que es muy relativo. 
--El Sr. PDTE. ,DE LA JUNTA dispone que mañana se presente el pro - 

yecto con las modificaciones. / 
4.- MODlFlCAClON DE D.F.L. No 94, DE 1960. 

--El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO dispone que, por 

haberse suscrito un acuerdo hoy en la mañana, en el sentido de que todas las 

disposiciones sobre tarifas regirán desde el 1: de enero de 1976, debe modifi - 
carse el texto del decreto en proyecto. 

// J 
5.- MODl Fl CAClON DE DECRETO LEY No 6OO,6J~,ir825 Y LEY DE IMPUESTO A LA RENTA CONTE- 

NIDA EN DECRETO LEY No 824, DE 1974. 

--El RELATOR SR. CORONEL LYON da lectura a los considerandos del 

proyecto, sobre tratamiento de importaciones de bienes de capita. 

El señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO solici - 
ta que, debido a que su Ministerio carece de un equipo jurídico que le colabore 

en materias legislativas, se le ayude en el sentido de que, al enviarle un proyec - 
to de decreto ley, se le remita también una relación de los preceptos legales i n -  

volucrados, que se modifican y las veces que se han modificado, puesto que, por 

ejemplo, en el caso presente se encontró con una cantidad enorme de modificacio- 

nes del decreto 825. 

El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO manifiesta que, a su 
juicio, esto se va a solucionar la próxima semana, cuando empiece a funcionar la 
Secretaría Legislativa, la que se encargará de proporcionar oportunamente todos 

los antecedentes nece.sarios relativos a las materias que se presentan. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Estimo que 

hay una frase, que dice "o calidad similar al extranjero", que es un poco conflic 

tiva. Supongamos que se produce en Chile algo, y que el recurrente, para benefi 
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ciarse con esto, dice que no es de calidad adecuada para el trabajo que él está 

haciendo y trae muchas pruebas de ello. Sin embargo, esto lo hace la industria 

nacional. Por lo tanto, mi pregunta es hasta, dónde y por qué se modificó esto. 

Cuál es la razón de fondo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Tal vez valdría la pena contar 

la historia. Como recordarán, el Comité de lnvers iones Extranjeras adujo que 

las disposiciones vigentes le estaban creando problemas en relación con algunas 

disausiones sobre inversión y pedían una serie de modificaciones legales para 

hacer más expeditos los trámites. Precisamente, todas éstas son más bien favo- 

rables a la faci 1 ¡dad para hacer cosas en relación con la inversión extranjera. 

Lo cierto es que esto demoró realmente por observaciones similares a las que 

plantea en este momento el señor Almirante y hay discusiones con el bloque eco- 

nómico --Economía, Impuestos Internos y Banco Central--. Precisamente por eso 

resultó de tan demoroso análisis este tipo de materias. 

Ese punto fue largamente discutido y se llegó a la conclusión 

de que ésta era una fórmula intermedia en cierto sentido respecto de que alguien 

calificara para ver cómo resolver el problema. Lo cierto es que allí quedó por 

sobre todo la decisión de facilitar la discusión con inversionistas extranjeros. 

Este es el criterio básico de esta ley en proyecto y de la que viene inmediata - 
mente después, la del pago diferido de derechos aduaneros. 

--El RELATOR CORONEL SR. LYON continúa leyendo los artículos 2: 

y 3; del proyecto. 

El señor MINISTRO DE COORDlNAClON ECONOMICA Y DESARROLLO.- Deseo 

consultar si ésta es la redacción que le dio el Comité de Inversiones Extranjeras. 

El señor RELATOR CORONEL LY0N.- Sí. No se le hizo ninguna inno- 

vación. 

El señor MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA.- Esto nace de que 

la ley de impuesto a la renta que dio estas modalidades de pago a los impuestos 

sobre las uti 1 idades es muy posterior al decreto ley 600. Ahora, yo creo que es- 

to va a traer dificultades de todas maneras en la tramitación, pero veo que hay 

aprobarlo tal como está. A un empresario, por ejemplo, que sea 100% extranjero, 

le va a ser muy difÍci1 que encuentre dónde aplicar ese impuesto que se fi - 
jÓ, pero, en fin, estimo que por el momento dejar esa facultad es correcto, p-; 

ro no sé si va a ser suficiente para resolver el problema. 

--El señor RELATOR CORONEL LYON da lectura al artículo 4: 
iniciativa, relativoea modificación de la ley de. impuesto a la renta. 
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El señor MINISTRO DE CO0RDINACION.- Podría hacerse una presun- 

ción de utilidades; aplicarle a eso la tasa que corresponda y mantener ese im- 

puesto. Supongamos que la utilidad sea 20 ó 25% y que el impuesto que le corres - 
ponda sea 40. Entonces, paga 10%. Porque los profesionales chilenos pagan so - 
bre las utilidades que arrojan sus compañias. Y me parece ilógico lo que exis- 

te en la actualidad: que sobre el monto del contrato se considere la utilidad. 

Eso encarece enormemente los contratos sin ningún beneficio para nadie. En cam- 

bio, el que se haga una presunción general buena y que sobre eso se aplique lo 

tributable, me parecería bastante digno de ser considerado. Simplemente, estoy 

haciendo una proposición para, sencillamente, ser más justo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No veo ningún problema, señor 

Presidente. El que hizo más fuerza sobre esto fue el Comité de Inversiones Ex- 

tranjeras. De modo que habría que redactar ese nuevo inciso. Pediría, eso sí, 

que se le preguntara a don José Zavala, para ver qué implicaciones tiene, por - 
que no vaya a ser que tenga algún inconveniente muy fuerte en contra. 

6.- SISTEMA DE PAGO DIFERIDO DE DERECHOS ADUANEROS PARA BIENES DE CAPITAL. 

--Se ausenta de la Sala el señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GO- 

BIERNO PARA ATENDER ASUNTOS inherentes a su cargo. 

--Preside la sesión el señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO. 

--Después de dar lectura al texto del proyecto y anal izar sus 

divei-sos aspectos, el señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA, dispone 

que sea devuelto al Comité de lnversiones Extranjeras para que informe si real- 

mente es necesaria la dictación de este decreto ley, por cuanto ya hay disposi- 

ciones legales vigentes que permiten obtener el mismo resultado que se busca 

con esta iniciativa legal. 

7.- OTORGAMIENTO DE FACULTADES A LAS MUNICIPALIDADES PARA OTORGAR PATENTES DE CARNI- 

CERIAS Y OTROS. - 
El RELATOR CORONEL SR. LYON da lectura al articulado del proyec - 

to. 

El señor MINISTRO DE ECON0MIA.- La idea detrás de este proyecto 

es que haya una infraestructura de comercio, de refrigeración, etc., que podría 

ser usada en el expendio de la carne y que no puede ser usada debido a estas 
normas municipales. Entonces, con esto se pretende que si una persona puede cum - 
plir normas sanitarias y tiene la infraestructura para vender carne, aunque no 

se le dé el apelativo de "carnicería", pueda venderla. Y ésta es la forma de qu 

4f 
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las carnicerías que son demasiado pequeñas como para subsistir van a tener que 

dedicarse a otras cosas. 

8.- MODlFlCAClON DE DISPOSICIONES DE LEY N: 16.640, SOBRE REFORMA AGRARIA. 

--El señor RELATOR CORONEL LYON da lectura a los considerandos 

de la iniciativa legal. 

El señor FISCAL DE AGRICULTURA.- La idea general de este pro- 

yecto de decreto ley consiste en que la Corporación de la Reforma Agraria, si - 
guiendo las instrucciones dadas, está tratando de producir una regularización 

de la tenencia de la tierra consistente en aplicar correctamente las disposicio 

nes de la ley que en este momento se trata de modificar. Y ello implica, a su 

vez, devolución de algunos predios, devolución parcial de otros y, en definiti- 

va, la expropiación de bastantes predios también. 

Con las disposiciones vigentes de la ley de reforma agraria y 

por el proceder del Gobierno de la Unidad Popular, los dueños de predios que no 

han tenido una regularización efectiva, o sea que no se les ha restituido en su 

totalidad o en su parcialidad los predios, han quedado en una situación desme - 
drada puesto que no se les han cancelado las indemnizaciones que normalmente de 
bieron cancelárseles por la expropiación. Por las actuales disposiciones de la 

reforma agraria resulta imposible hacer retasaciones de estos predios. Las ta- 

saciones que se hicieron durante el Gobierno marxista fueron tasaciones absolu- 

tamente irrisorias, fue una broma hacia el expropiado y hacia la ley vigente. 

Luego, la Única manera de poder terminar de regularizar la tenencia del agro es 

buscar una fórmula que permita un pago relativamente equitativo al expropiado to - 
tal y que sea conciliable con las posibilidades de disposición de dinero del era - 
rio. Eso es lo que se ha tratado de hacer en este caso. Estas son las razones 

de fondo. 

--El RELATOR CORONEL SR. LYON da lectura al artículo 1: del pro - 
yec to . 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA.- El artículo 42 de la ley es- 

tablece que el monto de la indemnización a pagar se determina por la contribu -- 
ción territorial vigente al momento del acuerdo de expropiación que se publica 

en el "Diario Oficial1', pero resulta que la misma ley le da a la Corporación de 

la Reforma Agraria la facultad de consignar dentro del plazo de un año, contado 

desde la fecha de la expropiación; o sea, que tiene un año para hacer las tasa - 
ciones, y el ex propietario no tiene derecho a ningún reajuste por todo ese 

año que ha transcurrido desde el momento en que se expropió el predio. En cam - 
bio, poniéndolo a la fecha de tasación, como se propone aquí, quedaría tal 
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un poco más justa la indemnización que se va a pagar. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- 

¿Cuál es el punto alrededor del cual gira el acto de expropiación, desde el mo - 
mento que hay acuerdo o decreto? 

El señor RELATQR COR. LY0U.- La ley fijó fechas distintas. Suce - 
de lo siguiente: este mismo problema lo vino a agravar la ley N: 17.280 en su ar - 
tículo 9'5, que establece lo siguiente: "Declárase que el avalúo vigente para los 

efectos de la contribución territorial a que se refiere el artículo 42 de la ley 

16.640 es el que estaba vigente a la fecha de modificación en el Diario Oficial 

del acuerdo de expropiación". Debido a ello, se ha entendido como avalúo vigen- 

te el que regia a la fecha de publicación en el Diario Oficial del acuerdo. En - 
tonces, las mejoras no comprendidas en ese avalúo son tasadas por la Corporación 

de la Reforma Agraria en el valor que tenían al momento del acuerdo de expropia- 

ción. Sin embargo, la aplicación de todas las normas es la que ha venido a crear 

una serie de problemas. Y ocurre que el acuerdo de expropiación y su publicación 

en el Diario Oficial suelen producirse hasta uno o dos años antes de estar per - 
feccionada la expropiación o, en todo caso, mucho tiempo atrás. Por lo tanto, 

esto ha producido un trastocamiento total y las más de las veces un enriqueci -- 
miento sin causa para el expropiado por el problema del avalúo de los bonos. 

--Se reincorpora a la Sala el señor PRES l DENTE DE LA JUNT-A DE 

GOBIERNO, asumiendo la presidencia de la sesión. 

--Se ausenta de la Sala el señor GENERAL LEIGH, INTEGRANTE DE 

LA JUNTA, para atender obligaciones de su cargo. 

El señor FISCAL DE LA CORPORACION DE LA REFORMA AGRARIA.- El ar - 
tículo 42 tiene varios objetivos. Uno de ellos, que ya lo ha explicado el señor 

Coronel Lyon, en el sentido de poder hacer más justa la tasación en cuanto al mo 

mento de pago, para que no haya un transcurso de tiempo excesivo entre una fecha 

que sería de expropiación, y una fecha de pago. Esto sería a un futuro. A un fu - 
turo que seguramente no va a tener demasiada aplicación. 

Tiene también bastante interés respecto de lo que ya pasó, por- 

que en este momento la Corporación tiene la obligación de tasar al momento de las 

expropiaciones. Como expliqué, hay una cantidad importante de tasaciones que no 

se han realizado verdaderamente como tasaciones, sino, simplemente, han sido unas 

tasaciones de carácter político para poder realizar expropiaciones. En la actua - 
lidad, la Corporación tendría que tasar algunos predios a 3 y 4 años plazo hacia 

atrás, lo cual es casi imposible de poder efectuar. Entonces, el mantener la fe- 

cha de tasación como fecha de pago actual permite hacer estas operaciones 

activas, digamos, que debieron haberse hecho en un pasado y no se hicieron 
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E l  señor MINISTRO DE COORDlNAClON ECONOMICA Y DESARROLL0.- Deseo 

preguntar qué se l lama acuerdo de tasación. ¿Es e l  momento en que l a s  dos p a r  

tes están de acuerdo sobre l a  tasación, o es cuando se f i rma un documento para i r  

a l a  tasación? 

E l  señor FISCAL DE LA C0RA.- En los  términos en que está p lantea - 
do e l  a r t í c u l o ,  dentro del  contexto de l a  l e y  de reforma agrar ia ,  s ign . i f i ca  l a  de - 
c i s i ó n  que toma e l  Consejo de l a  Corporación de f i j a r  un monto por  l a  tasación. 

Normalmente, esa decis ión debe l l e v a r  un acuerdo p re l im ina r  de pa r te  del exprop ia  

do. Cuando no l o  hay, se hace exactamente i gua l .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERN0.- Pero para e l  pago 

del p red io  a veces pasa hasta más de un año. 

E l  señor FISCAL DE LA C0RA.- En e l  hecho concreto, ha pasado mu - 
cho más tiempo y no se ha pagado. Esa es l a  rea l i dad  ac tua l  y eso es l o  que es- 

tamos t ratando de mejorar en es te  momento. 

E l  señor PRESlDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Cuando había i n  - 
f l a c i ó n  desatada, pasaba l o  s igu iente :  que hubo predios bastante importantes y 

los  tasaron, digamos en un m i  1 l ó n  de escudos, pero cuando los  iban a pagar prác- 

ticamente esos predios v a l í a n  5 m i l l ones  o 6 mi l lones de escudos. 

E l  señor FISCAL DE LA C0RA.- Incluso, más que eso: en tiempos 

del Gobierno marxista, que usó l o  que jocosamente se denominó l a s  "tasaciones 

marmicoc", consistentes en tasaciones que se hacían en un e s c r i t o r i o  por un fun- 

c iona r io  cualquiera que no las  f irmaba , y que, en e l  hecho, s ign i f i caban deva - 
lua r  un pred io  a menos del  5%. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Es interesante mencionar 

o t r o  punto. Esto de favor  o en cont ra  se produce a favor  del F isco o a favor  del 

expropiado, porque hay o t r o s  casos. Como l a  l e y  ac tua l  d i ce  que l a  fecha de emi- 

sión de l o s  bonos debe ser  l a  fecha en que se ordena l a  expropiación del predio,  

hay algunos predios que han s ido  tasados por l a  Corporación de l a  Reforma Agrar ia 

dos o t r e s  años después de l a  fecha de expropiación y l os  bonos que se emiten t i e  - 
nen que e m i t i r s e  con l a  fecha de expropiación. Por ejemplo, un pred io  que ha s i -  

do tasado en 1973 y l a  fecha de expropiaci 'n e ra  1 70., a l  bono.a l*~omento de emi- 4 l a  fec  ! a de expropiacion era 1970 
t i r l o  l e  correspondía e l  año 1970, a pesar de que fue tasado en 19731 con l o  

I 

se produce una cant idad fabulosa que hay que pagar le a l  expropiado. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se reciben reajustes sobre esos 

valores. E l  problema i n i c i a l  de es te  a r f í c u l o ,  señor Presidente, p a r t i ó  prec isa-  

mente de que l l ega ron  algunos decretos de emisión de bonos en que aparecían c i f r a s  

absolutamente i nc re íb les .  Entonces, se h i z o  l a  consul ta a l a  CORA y a l  M i n i s t e r '  

$5 
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de Agr i cu l tu ra ,  y de a l l í  s a l i ó  realmente que había i r regu lar idades en l o s  dos 

sentidos. 

E l  señor FISCAL DE LA C0RA.- E l  v a l o r  de tasación es tá  actua- 

l i zado  y, no obstante e s t a r  actual izado,  e l  bono se reajusta.  

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- En real idad,  eso fue  una 

descoordinación que se produjo en t re  l a s  decisiones tomadas por l a  Caja de Amor - 
t i zac ión ,  e l  M i n i s t e r i o  de Hacienda y l a  Corporación de l a  Reforma Agraria. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero que se t radu jo  en l o  s i -  

guiente: que se emi t ía  e l  bono con l a  tasación hecha, por ejemplo, en 1973, y 

después se r e t r o t r a í a  l a  fecha a l  año 1970 y se apl icaba rea jus te  sobre e l  va - 
l o r  de tasación del  año 1973 en e l  período 1970-1973. Era obv io  que, l legando 

los  decretos, aparecían c i f r a s  de cualquiera magnitud. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- De modo que es to  a r r e g l a  

l a  s i tuac ión,  porque l a  fecha de tasación es l a  fecha de emisión del bono. 

MINISTRO DE COORDINACION ECONOMICA Y DESARROLLO.-¿Bas - 
que e l  bono se va a e m i t i r  con esa fecha? 

./ E l  señor RELATOR CORONEL LY0N.- No. Hay una norma especial. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Lo que ocurre es que ac - 
tualmente l a  l e y  no d i ce  cuando debe e m i t i r s e  e l  bono. Por l o  tanto,  había una 

in te rp re tac ión  antes del ac tua l  Gobierno, de que e l  bono ten ía  que e m i t i r s e  a l  

momento a l  momento que e l  decreto del  M i n i s t e r i o  de Hacienda as í  l o  estimara. 

Posteriormente, a t ravés de una comunicación de l a  Cont ra lo r ía  General, se e s t i  - 
mó que era más j u r í d i c o  que se emi t i e ra  a l a  fecha de l a  expropiación. Eso fue 

l o  que creó una s e r i e  de confusiones. 

E l  señor FISCAL DE LA C0RA.- Ahora, más adelante en e l  proyec- 

t o  se espec i f i ca  claramente, en e l  a r t í c u l o  3:, cual debe ser l a  fecha de emisión 

de l o s  bonos. 

E l  RELATOR CORONEL SR. LYON da l e c t u r a  a l  a r t í c u l o  2: de l a  ¡n i  - 
c i a t i v a ,  que reemplaza e l  a r t í c u l o  19 de l a  l e y  16.640. 

E l  señor FISCAL DE C0RA.- Esta modi f i cac ión  a l a  l e y  t i e n e  por 

ob je to  adecuar a l a  s i t uac ión  ac tua l  l a s  ventas que está haciendo l a  Corporación 

de l a  Reforma Agrar ia a algunas personas que fueron o codueñas de predios o arren- 

da tar ios .  En real idad,  e l  derecho de adqu is ic ión  es una especie de derecho subsi - 
d i a r i o  del  derecho de reserva en e l  caso de los  copropietar ios.  Entonces, está 

ocurr iendo en es te  momento que l a s  tasaciones que se l e  podrían hacer de acuerdo 

con estas d isposic iones que estamos viendo, a l o s  p r o p i e t a r i o s  tendrían un va lo  

mucho mayor de los  precios que e l l o s  tendrían que pagar por l os  terrenos que, 
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su vez, l a  Corporación les  deja como derecho de adquis ic ión.  En esas c i rcunstan - 
cias, se están equ i l ib rando ambas cosas solamente. Vamos a poder hacer tasacio-  

nes a l a  fecha ac tua l .  Tenemos también que a c t u a l i z a r  e l  v a l o r  de l o s  derechos 

de l a  operación. 

Ahora, hay una pequeña d i f e r e n c i a  e n t r e  l o s  derechos de adquis i  - 
ción que se otorgan a l o s  comuneros y aquel los que se otorgan a l o s  arrendata -- 
r i os .  Los primeros t ienen como pago e l  mismo va lo r  que, a su vez, tuvo que pa- 

gar e l  Estado a t ravés de l a  Corporación por e l  p red i9 ,c i rcunscr i to ,  en es te  ca- 

so, a l  te r reno que se l e s  deja como adquis ic ión.  En e l  caso de l o s  arrendata -- 
r ios ,  se ha señalado un v a l o r  comercial, o  sea l a  Corporación, a l  a r renda ta r io  

que tenga derechos de adquis ic ión,  l e  cobrará un v a l o r  comercial .  A l os  comune- 

ros, en e l  v a l o r  res idua l  que corresponde a l  mismo pago que hace l a  Corporación, 

en proporción a l  terreno con que e l l o s  se quedan. 

E l  RELATOR CORONEL SR. LYON da l e c t u r a  a l  a r t í c u l o  3., que agre - 
ga un i n c i s o  a l  a r t r c u l o  133 de l a  l e y  16.640. 

E l  señor FISCAL DE C0RA.- No se puede saber exactamente cuál es 

e l  costo de l a  d isposic ión.  Por l o  tanto, l a  idea es l a  s igu iente :  hay bca gran 

cant idad de personas expropiadas que actualmente no pueden, de acuerdo a l a s  nor 

mas vigentes, hacer v a l e r  sus derechos de pago. Hay o t r a  gran cant idad bastante 

mayor de expropiados que han s ido  regular izados; va le  dec i r ,  se l es  ha devuel to . 

e l  p red io  a muy pocos y a l a  mayorÍa se l e s  ha devuel to una p a r c i a l i d a d  y, en t o  - 
do caso, e l l o s  han renunciado a cualquiera indemnización que pudieran obtener co - 
mo pago del residuo expropiado. Luego, esta d i spos ic ión  queda v igente  para un 

número de predios que podrÍa est imarse globalmente en unos m i l  y  que, posiblemen - 
te, se reduzcan dentro del  mes que v iene a unos 900, porque ahí  ya vamos a tener 

af inado e l  res to  de l a  regu lar izac ión,  según se puede prever. A enero de es te  

año, se ca l cu la  como v a l o r  po tenc ia l  de estas tasaciones aproximadamente e n t r e  

l os  25 y l os  30 m i l  m i l lones.  Ahora, esa c i f r a  es d i f i c i l Í s i m a  de poder es tab le  - 
ter, porque cuando l a  Corporación de l a  Reforma Agrar ia expropió estos predios 

no se preocupó de hacer ningún acopio de antecedentes. Por l o  tanto, l a  c i f r a  

que estoy dando en es te  momento es tá  hecha con e l  mayor sent ido  de acuciosidad 

posib le,  pero s i n  todos l o s  elementos de j u i c i o  necesarios como para poderla en - 
tender afinada. De todas maneras, es te  pago se ha r ía  en t re  25 y 30 años. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  problema que 

veo es e l  de aquel las personas que, por  presión p o l l t i c a  o pres ión  f í s i c a  incluso, 

entregaron pa r te  de sus predios y dec id ie ron (no .se ent iende l a  grabación). 

¿En v i r t u d  de esto, van a poder r e a b r i r  un j u i c i o  y ped i r  que se l es  pague l o  que 

e l l o s  cedieron en un momento dado? 

E l  señor FISCAL DE LA CORPORACION DE LA REFORMA AGRARIA.- Po -- 
d r ían  rev isarse  por  l a  Corporación. No r e a b r i r  un j u i c i o ,  en rea l idad.  O sea, 
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do se analizaron estas disposiciones que hoy se presentan a consideración de la 

H. Junta, se pensó que esas personas que no se habían regularizado en el actual 

régimen y que habían sido muy mal tratadas por el Estado chileno, tenían dere - 
cho a que se les pagara indemnización. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La frase 

que considero conflictiva es la que dice "cuyas tasaciones no hubiesen sido 

aceptadas por el propietario del predio expropiado", porque el propietario, por 

presión política o de cualquier otro tipo, aceptó entregar todo el predio o par - 
te de él y quedarse con una reserva. 

El señor FISCAL DE LA C0RA.- Actualmente y dentro de lo posi- 

ble, la gran mayoría de esos casos ha sido regularizada. O sea, de un total de 

más de 5 mil predios, en este momento quedan sin regularizar alrededor de 1.000. 

Ese es el remanente. Hay algunos que no se han podido regularizar por razones 

netamente sociales, como el caso del propietario que era el empresario y falle- 

ció y hay hijos que están dedicados a otra historia, ayuda, etc. Por lo tanto, 

el remanente no es demasiado grande en cuanto a número de predios. Todos han te - 
nido la oportunidad de ser revisados para aplicarles correctamente la ley en lo 

referente a las disposiciones mismas y respecto de un criterio de justicia. 

--Hace notar que hay un error respecto de las cifras en la nor 

ma leída recién por el Relator. Agrega: Respecto de los pagos, para los efectos 

del cálculo que se hizo en la Corporación para la valorización total de los pre- 

dios a enero de este año, se calculó en 25 mil millones a 30 mil millones, apro- 

ximadamente. Luego, la cifra que figura en el artículo 2: es evidentemente erró- 

nea. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se revisará con Hacienda la ci- 

fra para solucionar este problema. 

El señor RELATOR CORONEL LYON da lectura al artículo 3: 

El señor MINISTRO DE COORDlNAClON ECONOMICA Y DESARROLLO.- El 

artículo 2., transitorio, da las normas para pagar las cuotas al contado, pero 

no dice nada de cómo se paga el saldo de precio que no es al contado. Se me ocu - 
rre que cae dentro del régimen general, pero debería haber algún comentario en 

este artículo. 

El señor FISCAL DE LA C0RA.- En realidad, como Ud. ve, este pro - 
yecto es una iniciativa de parche de una ley. Entonces, si se toman estas modi- 

ficaciones y se colocan donde corresponde, sigue leyendo el resto de la ley que 

es donde dice cómo se paga, que es la misma situación actual: se paga en 25 Ó 30 

años y, en casos muy ex~epcionales, que aún no los he visto, en 5 años. 

El señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Claro que el artículo 2: 
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habla a s í  misnio, y creo que ésa es l a  ob jec ión  de l  M i n i s t r o  Sáez en e l  sent ido  

de que estab1ec:e un procedimiento espec í f i co  para l o s  casos p rev i s tos  en e l  de- 

c re to  ley.  De ahí ,  t a l  vez, que habría que agregar una l e t r a  que diga que e l  

saldo de l a  deuda se pagará en l a s  condiciones generales de t a l  ley.  

E l  RELATOR CORONEL SR. LYON lee  e l  a r t í c u l o  4:, que exceptúa a 

los a r t í c u l o s  1: y 2:, t r a n s i t o r i o s ,  de l o  dispuesto en e l  a r t í c u l o  39, i n c i s o  

octavo, de l a  l e y  16.640 en determinados casos. 

9.- FACULTA A LAS ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO PARA ADQUIRIR BIENES QUE INDICA. 

E 1  RELATOR CORONEL SR. LYON da l e c t u r a  a l  t e x t o  del proyecto. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.- Re- 

lacionado con es te  sistema de ahorro y préstamo y con e l  proyecto en debate, m i  

pregunta es quién se va a b e n e f i c i a r  con é l ,  porque l a  verdad es que l a  f i n a l i  - 
dad del sistema se ha ido  desvirtuando. Comenzó or ien tado hacia l a  obtención de 

habitaciones para l a  gente de medianos y bajos ingresos, pero ahora l as  cosas 

cambiaron totalmente, y no es a s í .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- E l  decreto 162 fue e l  que permi - 
t i ó  en ese momento f i n a n c i a r  directamente a empresas constructoras a t ravés del 

sistema de ahorro y préstamo, porque se suponía que había exceso de recursos den- 

t r o  del sistema, l os  que, a su vez, se derivaban de las  condiciones especiales 

con las  cuales se estaba operando. Lo que permi te es te  decreto es regu la r i za r  

dicha s i tuac ión  y e l i m i n a r  una forma de re lac ión  que fue  l a  que creó problemas. 

Concretamente, s i g n i f i c a  en es te  momento sa ldar  l os  problemas ex is ten tes  con cons - 
trucciones ya hechas, que son de empresas, para venderlas s i n  mayores d i f i c u l t a  - 
des. 

E l  señor SECRETARIO LEGISLATIVO.- Tal vez, re fe ren te  a l a s  obser - 
vaciones del  seiior General Mendoza, l a  pregunta ser ía:  ¿Este sistema va a quedar 

como sistema permanente, o queda como un sistema para soluc ionar e l  problema? S i  

es para soluc ionar e l  problema, se r ía  conveniente poner un p lazo tope para que 

las asociaciones f i n i q u i t e n  esto, porque l o  l ó g i c o  es vo l ve r  a l  sistema ant iguo; 

es dec i r ,  que l a s  asociaciones funcionen para f i n a n c i a r  individualmente de t i p o  i n  - 
mobil i a r i o .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En e l  hecho, 

por l o  que se ha podido observar, se han benef ic iado l a s  empresas constructoras y 

no l o s  adquirentes. Y ahora l e s  vamos a dar más fac i l i dades  

empresas constructoras y menos pos ib i l i dades  a los  
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--El señor PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, ante observa - 
ciones de fondo y de forma formuladas por el señor General Mendoza y el señor 

Ministro de CoordinaciSn Económica y Desarrollo, dispone que se reestudie el 

proyecto y se perfeccione su redacción. 

AUGUSTO PINOC3T UGARTE 
General de Ejército 

Presidente de la Junta de Gobierno. 

RENE ESCAUR I AYALVARADO 
Coronel 

Secretario de la Junta de Gobierno. 


